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DE

BURGOS.
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Las noticias referentes á la insur
rección carlista, recibidas hasta la 
madrugada de hoy, carecen de im
portancia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 159.

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Covarrubias el joven Anselmo Sán
chez, cuyas señas se expresan á conti
nuación, encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á 
su busca y captura, poniéndole á mi 
disposición caso de ser habido.

Burgos 16 de Diciembre de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Anselmo Sánchez.

Edad 16 años, pelo castaño, ojos 
id., nariz regular, con una cicatriz en 
la cabeza figura de herpe, va vestido 
de sayal, una gorrilla á la cabeza y 
calzado de borceguíes blancos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Circular.

Con el fin de cortar en todo tiempo, 
y muy especialmente en la actual es
tación de nieves, los abusos que puedan 
cometerse en la caza y pesca, he acor
dado dirigirme á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de la provincia por me
dio de esta circular, recordándoles el 
exácto cumplimiento del decreto de 5 
de Mayo de 1834 y demás disposicio
nes vigentes en la materia, con encar
go de que, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, vigilen tan importante 
servicio por cuantos medios estén á su 
alcance, ya que por las anormales cir
cunstancias que atraviesa el pais se ven 
privados muchos puntos de la provin
cia de mi mando de la eficaz custodia 
que presta en los mismos la fuerza de 
la Guardia civil, cuidando muy espe
cialmente de que las infracciones que 
se cometan sean penadas por las auto
ridades locales, sin dar lugar á abusos 
que castigaré doblemente. A este fin, 
y para que por nadie pueda alegarse 
ignorancia, se insertará á continuación 
el decreto aludido, cuya aplicación re
comiendo muy eficazmente á los jueces 
y autoridades de los pueblos.

Burgos 15 de Diciembre de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Real decreto de 5 de Mayo de 1854.

Por mi Real decreto de 20 de No
viembre del año último tuve á bien 
nombrar una Comisión que, examinan
do bajo todos aspectos los derechos de 
los propietarios y del público sobre 
pesca y caza, y las ordenanzas vigen
tes en la materia, me propusiese por el 
Ministerio de Fomento general del Rei

no de vuestro interino cargo un pro
yecto de ley con la cual se corlaran 
embarazos y dificultades, y se conci
llasen todos los derechos y todos los 
intereses. Cumplió la Comisión, y oido 
el diclámen del Consejo de Gobierno 
y del de Ministros, en nombre de mi 
muy cara y amada hija la Reina Doña 
Isabel II, he venido en resolver y man
dar se guarden y cumplan las disposi
ciones siguientes:

TÍTULO PRIMERO.

De la caza en tierras de propiedad 
particular.

1. ° Los dueños particulares délas 
tierras lo son también de cazar en ellas 
libremente en cualquier tiempo del año, 
sin traba ni sujeción á regla alguna.

2. ° En los mismos términos, y con 
la misma amplitud, podrán cazar en 
las tierras de particulares los que no 
sean sus dueños, con'licencia de estos 
por escrito.

5." Cuando el dueño de las tierras 
dé licencia para cazar en ellas, y la li
cencia para hacerlo con la expresada 
amplitud no conste por escrito, el ca
zador estará sujeto á las restricciones 
de ordenanza que se expresarán en 
adelante para los baldíos.

4. ° Se. podrá cazar sin licencia de 
los dueños, pero con sujeción alas in
dicadas restricciones de ordenanza én 
las tierras abiertas de propiedad par
ticular que no eslén labradas ó que es
tén de rastrojo.

5. ” Los arrendatarios de las tier
ras de propiedad.particular tendrán en 
órden á la caza las facultades que es
tipulen con los dueños.

6. ” No se podrá cazar en tierras 
agenas de propiedad particular, sino 
en los casos y en los términos expresa
dos en los cuatro artículos precedentes.

7. ° La caza que cayere de.1 aire en 

tierra de propiedad, ó entrase en ella 
despues de herida, pertenece al dueño 
ó arrendatario de la tierra, y no al ca
zador, conforme á lo dispuesto en la ley 
17, lít. XXVIII de la 5.* Partida.

8.” Los que con el objeto de cazar 
violasen y sallasen los cercados de tier
ras de propiedad particular, pagarán, 
además de los daños que causaren, 
incluso el valor de la caza que matasen 
ó cogiesen, que debe ser para el dueño 
ó arrendatario, en su caso las costas 
del procedimiento si lo hay, y además 
20 rs. vn. por la primera vez, 50 por 
la segunda y 40 por la tercera.

TÍTULO II.

De la caza en tierras de propios y 
baldíos.

9/ En las tierras que no sean de 
propiedad particular se prohibe cazar, 
por lo tocante á las provincias de 
Alava, Avila, Burgos, Coruña, Gui
púzcoa, Huesca, León, Logroño, Lugo, 
Navarra, Orense, Oviedo, Falencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Segovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y 
Zamora desde l.° de Abril hasta 1 * 
de Setiembre. Y en lo demás del 
Reino, inclusas las Islas Baleares y 
Canarias, desde 1/ de Marzo hasta l.° 
de Agosto.

10. Se prohibe asimismo cazar du
rante lodo el año en los dias de nieve 
y los llamados de fortuna, á excepción 
del caso que se expresará en el lit. IV.

11. Se prohibe cazar en todo tiem
po con hurones, lazos, perchas, redes 
y reclamos machos. De esta regla ge
neral se exceptúan las codornices y 
demás aves de paso, respecto de las 
cuales se permite cazarlas durante el 
tiempo de su tránsito, aunque sea con 
redes y reclamos.

12. Los Ayuntamientos podrán ar
rendar, con aprobación del subdele



gado de la provincia, la caza en las 
tierras de propios de los pueblos; y los 
arrendatarios podrán dar licencia álos 
demás para que cacen; pero unos y 
otros lo harán con sujeción á las res
tricciones que se expresan en este 
titulo.

15. Los que cacen en tierras de 
propios arrendadas sin tener licencia 
del arrendatario, ó faltando á las res
tricciones de la ordenanza, pagarán en 
uno y otro caso al arrendatario el valor 
de la caza que mataren ó cogieren, y 
además 20 rs. la primera vez, 50 la 
segunda y 40 la tercera. La mitad de 
esta multa será para el arrendatario, y 
la mitad para el fondo destinado al ex
terminio de animales dañinos de que 
se hablará en el til. IV.

14. En los montes y baldíos que 
no pertenezcan á propios podrán ca
zar los vecinos del pueblo respectivo 
con sujeción á las reglas y restriccio
nes establecidas en este titulo. Las jus
ticias podrán dar licencia para lo mis
mo á los forasteros.

15. Se permite cazar, con sujeción 
á las restricciones contenidas en este 
decreto, en los montes, baldíos y tier
ras de propios que no estén arrenda
dos, á los que obtengan licencia del 
subdelegado de la provincia.

16. Estas licencias se concederán 
por escrito, previo el informe de la 
justicia ú otro que se estime, convenien
te. Los vecinos pagarán por la licencia 
anual para cazar en el término juris
diccional de sus pueblos respectivos 
10 rs.: el doble los que la obtengan 
para cazar en toda la provincia, y el 
cuadruplo los cazadores de profesión, 
los cuales se entenderá que la tienen 
para toda la provincia.

17. Los productos de esta larifa 
quedan afectos especialmente al pago 
de las recompensas por la extinción de 
animales dañinos, de que se hablará en 
el til. IV.

18. No se permite, por regla gene
ral, cazar hasta la distancia de500 va
ras, contadas desde las últimas casas 
de los pueblos, para evitarlos peligros 
de personas y de incendios.

TÍTULO III.

De la casa de palomas.

19. Las palomas campesinas están 
comprendidas en las demás aves que 
pueden cazarse con sujeción á las re
glas prescritas.

20. No podrá tirarse á las palomas 
domésticas agenas sino á la distancia 
de 1000 varas de sus palomares. Los 
infractores pagarán al dueño el valor 
de la caza, y además pagarán á la 

justicia 20 rs. por la primera vez, 50 
por la segunda y 40 por la tercera, 
siendo la mitad do esta multa para el 
dueño y la otra mitad para el fondo 
que se dirá en el til. IV.

21. Los dueños de palomares ten
drán obligación de tenerlos cerrados 
durante los meses de Octubre y No
viembre, para evitar el daño que pue
dan ocasionar las palomas en la se
mentera. Los infractores además del 
daño, si lo hubiere, pagarán 100 rs. 
de multa por la primera vez, 150 por 
la segunda y 200 por la tercera.

22. La misma obligación y bajo 
"las mismas penas tendrán los dueños 
de palomares durante la recolección 
de las mieses desde 15 de Julio hasta 
15 de Agosto.

25. Si por razón de' la diferencia 
délos climas conviniese señalar plazos 
diversos de los fijados anteriormente 
para el cerramiento de palomares en 
las dos épocas expresadas, ó en alguna 
de ellas, podrá hacerlo la justicia del 
pueblo, siempre que el plazo respec
tivo no exceda de dos meses, avisán
dolo con anticipación para gobierno de 
los dueños de palomares.

24. Durante las dos épocas expre
sadas de recolección y de sementera 
será libre tirar á las palomas domés
ticas á cualquiera distancia fuera del 
pueblo, aunque sea dentro de las 1000 
varas señaladas arriba, siempre que 
en este último caso se tire con las es
paldas vueltas al palomar.

TÍTULO IV.

De la casa de animales dañinos.

25. Será libre la caza de animales 
dañinos, á saber: lobos, zorras, gar
duñas, gatos monteses, tejones y turo
nes en las tierras abiertas de propios, 
en las baldías y en las rastrojeras no 
cercadas de propiedad particular, du
rante lodo el año, incluso los días de 
nieve y los 1 lanados de fortuna.

26. No se permite en ninguna cla
se de tierras abiertas aunque estén 
amojonadas, cazar con cepos, trampas 
ni otros ningunos armadijos de que 
pueda resultar perjuicio á los pasaje
ros ó animales domésticos. Los infrac
tores pagarán, además del año y las 
costas, 40 reales do mulla por la pri
mera vez, 60 por la segunda y 80 por 
la tercera.

27. En las tierras cercadas, sean 
de propios'ó de particulares, no se per
mite la caza de animales dañinos sin 
licencia de los dueños ó arrendatarios.

28. Los dueños y arrendatarios de 
tierras cercadas, y no otros, podrán 
poner en ellas cepos ú otras cuales- 

quier especie de trampas y armadijos 
para coger ó matar animales dañinos, 
en cuyo caso estarán obligados á poner 
y mantener en paraje visible un padrón 
con el aviso para que nadie pueda ale
gar ignorancia.

29. Para fomentar el esterminio 
de los animales dañinos se pagarán á 
las personas que los presenten muer
tos, por cada lobo 40 rs., 60 por cada 
loba, y 80 si está preñada, y 20 reales 
por cada lobezno, la mitad respectiva
mente por cada zorro, zorra ó zorrillo, 
y la cuarta parle también respectiva
mente por las garduñas y demás ani
males menores arriba expresados, tan
to machos como hembras y sus crias.

50. Los que tengan derecho á las 
precedentes recompensas presentarán 
á la justicia el animal ó animales muer
tos, y la justicia les entregará la can ■ 
tidad correspondientefiajo recibo.

51. Estos recibos, junto con las 
colas y orejas de los lobos y zorras, y 
las pieles de las garduñas y demás 
animales arriba expresados, serán los 
documentos que han de presentar las 
justicias en la capital de provincia 
para justificar en sus cuentas los artí
culos de esta clase, que no se les abo
narán sin ambos requisitos.

52. Para el pago de las expresadas 
recompensas en los pueblos queda 
asignada la mitad de las penas pecu
niarias impuestas á los infractores de 
todas las disposiciones contenidas en 
los artículos anteriores, inclusas las 
relativas á palomares, como asimismo 
la mitad de las que se cobren por cual
quiera infracción de las que se expre
san en los siguientes titulos sobre la 
pesca.

55. Si el importe de la mitad de 
dichas penas no alcanzare á cubrir e! 
de las recompensas, los cazadores po
drán reclamarlas en la oficina general 
de Propios de la provincia, presentan
do certificación de la justicia junto con 
los despojos ó pieles de los animales.

54. Si de la mitad de las penas so
brase para pagar las recompensas, el 
restóse agregará á la masa de arbi
trios comunales del pueblo.

55. Se prohíben las batidas comu
nales de los pueblos bajo ningún pre
texto, incluso el del exterminio de ani
males dañinos, dejando este cuidado al 
interés particular de los cazadores.

TÍTULO V.

De la pesca.

56. Los dueños particulares de es
tanques, lagunas ó charcas que se ha
llen en tierras cercadas están autori- 
zados, en virtud del derecho de pro

piedad, para pescar en ellos durante 
todo el año sin sujeción á regla alguna. 
Se entienden por tierras cercadas en 
este titulo y en lodos los demás del 
presente decreto las que lo estén ente
ramente, y no á medias ó aportilladas, 
de suerte que no puedan entrar en 
ellas las caballerías.

57. Los dueños podrán en virtud 
del mismo derecho de propiedad co
municar estas facultades á sus arren
datarios en los términos que entre 
ellos se estipule.

58. Se prohibe á los dueños parti
culares y arrendatarios dé estanques y 
lagunas que se hallen en tierras abier
tas, aunque estén amojonadas, pescar 
en ellas envenenando ó inficionando de 
cualquier modo el agua de suerte que 
pueda perjudicar á las personas ó á 
los animales domésticos transeúntes 
que la bebieren.

59. Si las lagunas y aguas estan
cadas lindasen con tierras de varios 
dueños particulares, podrá cada cual 
pescar desde su orilla con sujeción á 
las reglas generales establecidas; pero 
poniéndose los dueños de común acuer
do podrán pescar con arreglo á los tres 
artículos precedentes, como si fuera 
uno solo el dueño.

40. En las aguas corrientes á que 
sirven de linde tierras de propiedad 
particular, podrán los dueños de estas 
pescar desde la orilla hasta la mitad 
del corriente con sujeción á las res
tricciones de ordenanza. Y nadie podrá 
hacerlo sin su licencia.

41. En las aguas corrientes cuyas 
riberas pertenecen á propios podrán 
los Ayuntamientos arrendar la pesca, 
con la aprobación del subdelegado de 
la provincia, y los arrendatarios po
drán dar á otros licencia para pescar, 
pero todos estarán sujetos á las res
tricciones expresadas.

42. En las aguas corrientes cuyas 
orillas pertenezcan á baldíos, ó á pro
pios, en el acto de no estar arrendada 
la pesca se declara esta libro hasta la 
mitad de la corriente para lodos los 
vecinos del pueblo á cuyo término per
tenezcan las orillas, y no á los de 
otros pueblos aunque tengan comuni
dad de pastos. Las justicias podrán 
dar licencia para pescar á los foraste
ros; pero tanto estos como los vecinos 
estarán sujetos á las restricciones de
signadas.

45. En los ríos y canales navega
bles se ha de entender que las faculta
des de los dueños y arrendadores, ex
presadas en los tres artículos prece
dentes, han de ser sin perjuicio de la 
navegación y de las servidumbres á 
que con luolivo y á beneficio de ella 



están sujetas las tierras riberiegas.
44. En los canales de navegación 

y de riego, como asimismo en los cau
ces y acequias para molinos ú otros 
establecimientos industriales ó de pla
cer, se observarán las mismas reglas 
establecidas anteriormente, según la 
calidad de las orillas, á no ser que ha
ya costumbre ó contrato en contrario.

TÍTULO VI.

De las restricciones de la pesca.

45. Se prohibe pescar envenenan
do ó inficionando las aguas en ningún 
caso fuera del do ser estancadas y es
tar enclavadas en tierras cercadas de 
propiedad particular. Los infractores, 
además de los daños y costas, pagarán 
40 rs. por la primera vez, 60 por la 
segunda y 80 por la tercera.

46. Se prohibe asimismo pescar 
con redes ó nasas cuyas mallas tengan 
menos de una pulgada castellana ó el 
duodécimo de un pie en cuadro, fuera 
de los estanques ó lagunas que sean de 
un solo dueño particular, el cual podrá 
hacerlo de cualquier modo.

47. Desde 1.” de Marzo hasta úl
timo de Julio se prohíbe pescar no 
siendo con la caña ó anzuelo, lo cual 
se permite en cualquier tiempo del año.

TÍTULO VIL

De la ejecución de este reglamento.

48. El modo de proceder de las 
justicias en materias de caza y pesca 
será por regla general gubernativo.

49. Los procedimientos tendrán lu
gar: L° por queja de parte agraviada: 
2.* de oficio: 3.” por denuncia de guar
dia jurado ó de cualquier individuo del 
Ayuntamiento: 4.° por denuncia de 
cualquier vecino, siendo caso de aguas 
inficionadas ó de cepos armados fuera 
de cercado.

50. El Alcalde hará comparecer al 
presunto infractor; y comprobado el 
hecho, exigirá de. el la multa, el valor 
déla caza y del daño cuando lo haya, 
dondo á estas cantidades el destino que 
se ha prescrito en el presente decreto.

51. Cuando se proceda por queja 
de parle agraviada, si resulta ser cier
to el hecho, y hubiera daño, el Alcalde 
procurará que los interesados transijan 
en cuanto al daño, sin perjuicio de co
brar la multa; y si no se avinieren, 
•decidirá gubernativamente en las cau
sas de menor euantia, dejando que las 
otras sigan el curso judicial que les 
corresponda; pero satisfaciendo antes 
el reo la mitad de la multa destinada 
al fondo del art. 31 para la persecu-

—efotnhrammales dañinos.

52. Las infracciones de que se 
trata en este decreto prescribirán á los 
50 dias en los casos de aguas malefi
ciadas ó de cepos y armadijos fuera de 
cercado, y en lodos los demás á 20 
dias. Pasados estos plazos, las justicias 
no podrán proceder de oficio, ni admi
tirán queja ni denuncia alguna.

TITULO VIII.

De las penas de los infractores.

Art. 55. La pena general por las 
infracciones de este reglamento, cuan
do en él no so expresa otra cosa, será 
además del daño y costas si las hubie
re 20 rs. por ia primera vez, 50 por 
la segunda y 40 por la tercera. Si to
davía se repitiese el delito, la justicia 
consultará al subdelegado de Fomento 
de la provincia sobre la pena que con
venga.

54. Los padres y los tutores son 
responsables de las infracciones come
tidas por sus hijos de menor edad y 
por los pupilos.

55. Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y reglamentos anteriores 
en cuanto se opongan al presente de
creto.

Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.=Está 
rubricado de la Real mano.=Aranjuez 
5 de Mayo de 1854.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 3 de Noviembre de 1875.
Abierta á las doce de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Poli- 
carpo Casado y asistencia délos Sres. 
Goiri, Alvarez Cid, Huidobro, Cuesta, 
Puig, García Inés, Perez (D. Buenaven
tura), González (D. Eulogio), Bravo, 
Zumárraga, Aparicio, Buslillo, Caslri- 
llo, Ruiz Casaviella, Perez San Millan, 
Marrón, Ontoria, Martínez (D. Indale
cio), Díaz (D. Gregorio), Angulo, Nie
to y Gallo (D. Luis), se dió lectura á 
la convocatoria de esta Corporation 
para la primera reunión ordinaria del 
presente año económico, publicada en 
el Boletín oficial de la provincia cor
respondiente al día 24 de Octubre úl
timo.

Seguidamente se acordó á propuesta 
del Sr. Presidente dirigir atenta comu
nicación al Sr. Gobernador civil ro
gándole se sirva manifestar cuáles sean 
las dimisiones admitidas á los Señores 
Diputados, para que la Corporation 

tenga exacto conocimiento de los indi
viduos que la componen.

Diose lectura de las actas de la se
sión ordinaria del 25 de Abril último y 
extraordinarias de 25 y 28 de Setiem
bre y quedaron aprobadas.

La Diputación quedó enterada de la 
Real orden de 22 de Setiembre último,- 
comunicada por el Sr. Gobernador con 
fecha 23 del mismo mes, nombrando 
al Diputado D. Hilarión Ruiz Casaviella 
Vocal de la Comisión permanente, y de 
la de igual fecha en que fueron nom
brados Diputados provincioles los Se
ñores D. Anselmo Puig, D. Adolfo Gar
cía Inés, D. Nicolás Goiri, D. Eulogio 
González, D. Gumersindo Bravo, Don 
Emelerio Cuadrao Cotorro, D. Juan de 
la Fuente González, D. Clemente. Mar
rón, D. Teófilo Alvarez Cid y I). José 
Trislan.

Asi bien quedó enterada de las Rea
les órdenes de 12 de Octubre último, 
comunicadas por el Sr. Gobernador en 
15 de dicho mes, admitiendo la dimi
sión de los cargos de Diputado provin
cial y Vocal de la Comisión permanente 
presentada por D. Félix López Acodi
llo, y nombrando para el último de di
chos cargos al Diputado provincial Don 
Luis Buslillo.

También quedó enterada la Diputa
ción de la Real órden por la cual ha 
sido nombrado Diputado provincial y 
Vicepresidente de la Comisión perma
nente el Sr. D. Victoriano Zumárraga.

La Diputación quedó enterada con 
sentimiento de la noticia de haber fa
llecido el Diputado provincial D Juan 
de la Fuente González, y acordó que 
se hiciera asi presente á la viuda y 
familia del finado.

Leída la lista de los individuos que 
forman las Comisiones de Gobernación, 
Hacienda y Fomento, el Sr. Presidente 
advirtió que era de necesidad com
pletarlas, en razón á que algunos de 
los Sres. Diputados que pertenecían á 
ellas habían dejado de serlo, cuya in
dicación fue aprobada por unanimidad; 
y á propuesta de la presidencia se de
signó la Comisión nominadora encar
gada de proponer los Diputados que 
habían de adicionarse á los que ya 
formaban dichas Comisiones, quedando 
elegidos por unanimidad los Sres. D. 
Gregorio Díaz, D. Juan Valeriano On
toria y D. Saturnino Nieto, con el en
cargo de que formulen las propuestas 
para la próxima sesión.

El Sr. Cuesta manifestó que era 
costumbre admitida por la Diputación 
el que los individuos de la Comisión 
permanente no formaran parle do las 
de Gobernación, Hacienda y Fomento; 
y despues de breves palabras de los 

Sres. Zumárraga oponiéndose á este 
precedente, y del Sr. Casaviella en 
apoyo de lo manifestado por el primero 
de dichos Sres. Diputados, el Sr. Pre
sidente cerró este debate advirliendo 
que la legalidad existente no impedia 
el que los vocales de la permanente 
formasen parle de las Comisiones ex
presadas; y que siendo diversas las 
practicas de la Diputación sobre el 
particular, debía dejarse al prudente 
criterio de esta que hiciera los nombra
mientos en los términos que creyera 
oportunos.

Dioso lectura á la memoria que la 
Comisión permanente presenta á la Di
putación en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 67 de la ley 
provincial, y la Diputación acordó 
quedar enterada.

Seguidamente determinó fijar en 20 
el número de sesiones de la presente 
reunión, sin perjuicio de prorogarlas 
si fuere necesario, y señalar para su 
celebración la hora de las 8 de la noche.

Con lo que se levantó, la sesión sien
do la una y media do la tarde.

Burgos 5 de Noviembre de 1875.= 
El Presidente, Policarpo Casado.=Los 
Diputados Secretarios, Luis Ghllo.= 
Felipe Iñigo de Angulo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto sobre cédulas personales.

Por el Ministerio de Hacienda se 
publica en la Gaceta núm. 546, fecha 
12 del actual, la Real órden siguiente.

«Excmo. Sr.: En vista de las consi
deraciones expuestas por osa Dirección 
general respecto del plazo en que de
ben empezar á expenderse las cédulas 
personales de precio doble y del en 
que, con arreglo al art. 40 del regla
mento de 25 de Agosto de 1874 para 
la administración y cobranza de esto 
impuesto, haya de ponerse en práctica 
el procedimiento contra los que no se 
hubiesen provisto del citado documen
to, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que desde el día l.° de 
Enero próximo sea obligatoria la ad
quisición de las cédulas personales de 
doble precio, las cuales se expenderán 
hasta el 1de Mayo siguiente, desde 
cuya fecha se dará principio al expre
sado procedimiento. De Real órden lo 
digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Diciembre de 
1875.=Salaverria.=Sr. Director ge
neral de Impuestos.»



Al anunciar esla Administración 
económica la preinserta Real órden, 
se congratula de que los Alcaldes de 
los distritos municipales de la provin
cia, comprendiendo, como ya tienen 
acreditado, la importancia de que los 
recursos con que cuenta el Gobierno 
de S. M. para atender á las impres
cindibles necesidades que le rodean se 
realicen de la manera menos sensible 
para los contribuyentes, harán un es
fuerzo mas para inculcar eficazmente | 
en el ánimo de sus administrados el i 
deber que tienen de proveerse de cé- , 
dula antes de espirar el presente mes | 
todas las personas de ámbos sexos 
domiciliadas en los mismos que carez
can de este documento y se hallen en 
la edad de 14 años arriba inclusive, 
para las cuales es obligatoria su ad
quisición, á tenor de lo dispuesto en 
el art. l.° del reglamento dictado para 
la administración y cobranza del im
puesto, si quieren evitarse incurrir en 
el recargo de doble precio, que se hará 
efectivo desde 1de Enero inmediato, 
en conformidad á lo prevenido en el 
arl. 52 de dicho reglamento y Real ór
den que antecede.

Sin perjuicio de las disposiciones que 
esta Administración tiene adoptadas 
para que en lo que resta de mes se ha
llen convenientemente surtidos lodos 
los estancos existentes en los pueblos 
de esta provincia, encarga á los Al
caldes de estos se tomen la molestia de : 
girar algunas visitas á las expendedu- i 
rías de sus respectivas localidades; y i 
si, como no es de esperar, encontrasen 
estas sin el surtido proporcionado á las 
necesidades de la población, pongan 
inmediatamente en conocimiento de 
esla Administración cualquiera falta 
que notaren en el desempeño de este 
servicio, para ocurrir con energia á su 
remedio é imponer á los autores el 
debido correctivo.

Burgos 15 de Diciembre de 1875.= 
José R. Quilez.

i 
-- ---------- - ---------------

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

PÚBLICA DE BURGOS.

Circular.

Existen algunos Maestros en esta 
provincia, que si bien es cierto hubo 
un tiempo en que pudo considerárse
les comprendidos en la órden de 22 de 
Setiembre de 1875, no lo es menos 
también que hoy ha desaparecido por 
completo la causa en virtud de la cual 
se les concedió el derecho de gozar de 
los beneficios otorgados por la referida i 

disposición legislativa. Las continuas 
quejas elevadas por los Ayuntamientos 
cuyas escuelas aun permanecen cer
radas por esta circunstancia corrobo
ran el último aserto, y la Dirección ge
neral de Instrucción pública, que del 
mismo modo lo comprende, en época 
reciente acaba de excitar el celo de 
los Sres. Inspectores é indirectamente 
el de las Corporaciones provinciales 
para que, reorganizando el importante 
ramo de 1.a enseñanza, procuren hacer 
que vuelvan en el mas breve plazo po
sible á encargarse de sus destinos 
aquellos profesores que por amenazas 
graves ó atropellos de los carlistas 
hubieren tenido que abandonarlos.

Fundada en tales consideraciones, é 
inspirándose principalmente en el no
ble pensamiento que anima al Gobierno 
de S. M., esta Junta ha resuelto dictar
las disposiciones siguientes:

1. a Los Maestros de primera ense
ñanza de la provincia que en virtud 
de lo dispuesto en la órden de 
22 de Setiembre de 1875 se hallaren 
ausentes de las escuelas que servían 
en propiedad volverán en el impro- 
rogable término de quince dias á en
cargarse de sus destinos.

2. a Si por motivos especiales al
guno de ellos considerase oportuno 
trasladarse á desempeñar otra de igual 
clase, sueldo y categoría, cuidará de 
solicitarlo en uno de los primeros 
concursos.

5.a Trascurrido que sea el plazo 
prefijado sin llevar á ejecución estos 
Maestros lo que se ordena en la pre
sente circular, se pondrán en conoci
miento del Sr. Rector las vacantes pa
ra los efectos que se indican en la 
regla 5.a de la Real órden de 10 de 
Agosto de 1858.

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado en la sesión celebrada el día 20 
de Noviembre se inserta en el Boletín 
oficial con objeto de que en su dia no 
puedan alegar ignorancia algunos inte
resados cuyo actual paradero se des
conoce.

Burgos 1J de Diciembre de 1875.— 
El Vicepresidente, Buenaventura Yus- 
ta, — P. A. D. L. J.—El Secretario, 
Marcelino Bonifaz.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al miércoles 15 del acluál, nú
mero 549, se lee lo siguiente:

«Por Real órden de 10 del actual ! 
se ha servido acordar S. M. el Rey 
(q. D. g.) que el dia 50 del presente 
mes se proceda á la segunda subasta 
de los 150.000 quintales métricos de 
sal que procedentes de cosechas anti
guas existen en la era cargadero y en 
el dique tercero de la fábrica de sal de 
Torrevieja, provincia de Alicante, con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de Madrid nú
mero 290, correspondiente al dia 17 
de Octubre último. =Lo que se anun
cia al público para su conocimiento.= 
Madrid 14 de Diciembre de 1875.= 
El Director general, José Rivero.»

Lo que de órden de la Dirección ge
neral de Rentas estacadas se hace 
público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que quisiesen interesarse en la 
subasta.

Burgos 16 de Diciembre de 1875.— 
José R. Quilez.

DIRECCION GENERAL

de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia y pro
vincia de Burgos se halla vacante por 
defunción de D. Tomás Bayo y Abe- 
llanosa el Registro de la propiedad de 
Aranda deDuero.de tercera clase, con 
fianza de 1.750 pesetas, el cual se ha 
de proveer por traslación, según lo 
dispuesto en la regla segunda del artí
culo 505 de la ley hipotecaria, en la 
tercera del 261 del Reglamento gene
ral dictado para su ejecución y demás 
disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al Presidente de la Audiencia 
donde tuvieren su domicilio para que 
las dé el curso debido, dentro del tér
mino de treinta dias naturales é im- 
prorogables, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta.

Madrid 15 de Diciembre de 1875.— 
El Director general, Feliciano R. de 
Arellano.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.

El Intendente Militar de las Provincias
Vascongadas,
Hace saber: que debiendo adqui

rirse por la Administración de Subsis
tencias de Vitoria la paja de pienso ne

cesaria para los caballos del Ejército 
estantes y transeuntes en ella, se anun
cia al público que se admitirán propo
siciones sueltas para la compra de este 
artículo hasta el dia treinta y uno del 
mes actual á las once de su mañana, 
en que serán abiertos dichos pliegos en 
mi despacho y acto público para re
mitirlos á la Superioridad, que elegirá 
la proposición mas ventajosa á los in
tereses del Estado, si la creyere admi
sible; en la inteligencia de que el pago 
se verificará en libramientos sobre la 
Caja Económica de Vitoria ó la Central 
del Tesoro en Madrid, según convenga 
á los interesados.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que quieran tomar parte en di
cho servicio presenten sus proposicio
nes en pliego cerrado conforme al mo
delo que á continuación se inserta.

Vitoria 14 de Diciembre 1875.=Pa- 
blo Gordo. '

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio para la compra de la paja de 
pienso necesaria en la Administración 
de Subsistencias de Vitoria, se com
promete á entregar en los almacenes 
de dicha Ciudad.....quintales métricos
al precio de......... pesetas cada uno,
(en letra el número de quintales y el 
precio) cuyo importe será satisfecho en 
libramientos contra el Tesoro sobre 
Madrid ó Vitoria.

(Fecha y firma del proponeute.)

Alcaldía' de Villasandino.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano municipal de esla villa por 
renuncia del que la obtenía, dotada 
con el haber anual de 450 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales de esta villa y por 
la asistencia de setenta familias pobres, 
y además el contrato que pueda cele
brar con los vecinos de la misma á 
razón de ocho celemines por matrimo
nio y dos por personas sueltas.

Los aspirantes á dicha plaza podrán 
presentar sus solicitudes debidamente 
documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias á contar desde que este anuncio 
aparezca en el Boletín oficial de la 
provincia, pasado el cual no serán 
admitidas.

Villasandino 10 de Diciembre de 
1875 ,=EI Presidente, Hilario Palacios.

Imprenta de la Diputación provincial.
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